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ARTICULO 1°.- Manifestar la voluntad política del Cuerpo legislativo de oponerse

firmemente a cualquier intento, del Poder Ejecutivo Provincial, de intervención al Instituto

Provincial de Previsión Social.

ARTICULO 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN DEL DÍA 28 DE JUNIO DE 1996.
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